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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 9°, 102 y 124 de la Ley General de 
Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alberto Anaya Gutiérrez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que las autoridades educativas deben implementar acciones para garantizar programas de incentivos 
dirigidos a las maestras y los maestros que presten sus servicios en localidades rurales, en pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos; así como atender de manera prioritaria las escuelas ubicadas en estas localidades que 
tengan mayor posibilidad de rezago o abandono escolar. Puntualizar que, en los programas compensatorios 

implementados por el Ejecutivo federal para apoyar entidades con mayores rezagos educativos, se privilegiará en 
todo momento las escuelas ubicadas en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, de alta conflictividad 

social, rurales y en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0488-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, respecto de la Ley General de Educación; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 

actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 9. … 

 
 

 

 
I. a la VI. ... 

 
VII. Fomentar programas de incentivos dirigidos a las 

maestras y los maestros que presten sus servicios en 
localidades aisladas, zonas urbanas marginadas y de alta 

conflictividad social, para fomentar el arraigo en sus 
comunidades y cumplir con el calendario escolar; 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN. 
 

 
Único. Se reforma la fracción VII del artículo 9, se 

reforma y adiciona el artículo 102 y se reforma y 
adiciona el artículo 124, todos ellos de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con la finalidad de establecer 

condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a 
la educación de cada persona, con equidad y excelencia, 

realizarán entre otras, las siguientes acciones: 

 
I. a VI.... 

 
VII. Garantizar programas de incentivos dirigidos a las 

maestras y los maestros que presten sus servicios en 
localidades aisladas, en zonas urbanas marginadas, y de 

alta conflictividad social, rurales, en pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, para 

fomentar el arraigo en sus comunidades y cumplir con el 
calendario escolar; 
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VIII. a la XIII. ... 
 

Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 
manera prioritaria las escuelas que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y 
en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor 

posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo 
condiciones físicas y de equipamiento que permitan 

proporcionar educación con equidad e inclusión en dichas 
localidades. 

 

… 
… 

 
 

Artículo 124. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 

VIII. ... a XIII. ... 
 

Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 
manera prioritaria las escuelas que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales, 
en pueblos y comunidades indígenas y afomexicanos, 

tengan mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, 
estableciendo condiciones físicas y de equipamiento que 

permitan proporcionar educación con equidad e inclusión 
en dichas localidades. 

 

(...) 
 

 
 

Artículo 124. Además de las actividades enumeradas en el 
artículo anterior, el Ejecutivo federal llevará a cabo 

programas compensatorios por virtud de los cuales apoye 
con recursos específicos a los gobiernos de aquellas 

entidades federativas con mayores rezagos educativos, 
previa celebración de convenios en los que se concerten 

las proporciones de financiamiento y las acciones 
específicas que las autoridades educativas locales deberán 

realizar para reducir y superar dichos rezagos. 
 

Se privilegiará en todo momento aquellas escuelas 

en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, 
de alta conflictividad social, rurales y en pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las obligaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con 

cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de 
gasto correspondientes, para el presente ejercicio fiscal y 

los subsecuentes. 

 
TERCERO. La Secretaría de Educación Pública en un plazo 

de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, establecerá las reglas y lineamientos 

para la implementación de los programas de incentivos a 
las y los maestros que presten sus servicios en localidades 

aisladas, en zonas urbanas marginadas, de alta 
conflictividad social, rurales, en pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos. 
 

Carlos Gómez Valero   


